
QUE REFORMA EL ARTÍCULO 5O. DE LA LEY DE CAMINOS, PUENTES Y AUTOTRANSPORTE FEDERAL, A CARGO DE LA

DIPUTADA PAULINA AGUADO ROMERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO

Quien suscribe, Paulina Aguado Romero, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudadano en la
LXV Legislatura en la Cámara de Diputados, con fundamento en lo señalado en los artículos 71, fracción II, de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 6, numeral 1, fracción I, 77 y 78 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno iniciativa con proyecto de decreto, al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

Una caseta de cobro es una estructura física ubicada en carreteras, autopistas u otras vías de tránsito donde se
cobra un peaje o tarifa a los conductores que desean utilizar esa vía. Estas casetas están generalmente
administradas por organismos gubernamentales o empresas privadas concesionarias. El propósito de las casetas
de cobro es financiar el mantenimiento, operación y en ocasiones la construcción de las vías de transporte, así
como generar ingresos para el gobierno o la empresa encargada de la gestión de la carretera. Los conductores
pagan una tarifa que puede ser fija o variable según la distancia recorrida o el tipo de vehículo que utilicen.

En México, para 2021 habían muerto al menos 56 personas en 8 accidentes de tránsito ocurridos en casetas de
peaje del estado de México, Veracruz, Jalisco, Baja California y Nayarit, de acuerdo con autoridades federales,1

sin contar los múltiples accidentes causados por las largas filas que se llegan a dar por el lento cobro y la falta de
movilidad que se le otorga a los usuarios de las carreteras. El registro correspondiente al primer cuatrimestre de
2023 es de 5.322 fallecidos, representa un aumento de 2.5 por ciento de mortalidad en las carreteras mexicanas
con respecto al año anterior.2

En México las carreteras están siendo acorraladas por la delincuencia, cada hora se cometen 1.6 robos a
transportistas y es un delito que va en aumento. En 2020 se registraron más de mil 700 denuncias por robo en
carreteras en todo México3 y en 2023 se cometían en promedio 38 asaltos diarios.4 Las estadísticas muestran
que, desafortunadamente, los incidentes relacionados con la delincuencia en las carreteras no son ajenos a
nuestra realidad y siguen en aumento, por lo cual con esta iniciativa, se pretende ayudar de igual manera a
disminuir la tasa de delincuencia en casetas al tener un mayor flujo de tránsito.

Los cinco tipos de accidentes más comunes en las casetas de cobro son colisión lateral, choque por alcance en
parte trasera, impacto contra objeto fijo, colisión por retroceso y colisiones relacionadas con peatones.

Muchas de estas colisiones se deben a la falta de dispositivos de telepeaje, ya que al no todas las casetas de
cobro contar con este servicio muchos usuarios con alta frecuencia en las maniobras de cambio de carril o tienen
que retroceder ya estando dentro de las casetas, lo cual, resulta en colisiones laterales.

En razón a lo anterior se puede dimensionar sobre lo necesario que es el darles un mejor y mayor flujo a los
usuarios de caminos, gracias a esto podremos hacer una movilización más fluida y poder bajar el porcentaje de
accidentes en casetas cobros en nuestro país y de esta misma manera evitar las muertes que se ocasionan por el
lento funcionamiento y las largas filas provocadas por las casetas de cobro.

Para mayor claridad se inserta cuadro comparativo de la presente propuesta:

Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal



Por lo expuesto se somete a consideración de esta asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de

Decreto que reforma la fracción VIII del artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte
Federal

Único. Se reforma la fracción VIII del artículo 5o. de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal, para
quedar como sigue:



Artículo 5o. Es de jurisdicción federal todo lo relacionado con los caminos, puentes, así como el tránsito y los
servicios de autotransporte federal que en ellos operan y sus servicios auxiliares.

Corresponden a la Secretaría, sin perjuicio de las otorgadas a otras dependencias de la Administración Pública
Federal las siguientes atribuciones:

...

VIII. Establecer las bases generales de regulación tarifaria respecto al cobro de peaje en las casetas, las
cuales deberán contar con dispositivos de telepeaje para su cobro.

Las motocicletas deberán pagar 50 por ciento del peaje que paguen los automóviles; y

Los permisionarios del servicio de autotransporte federal de pasajeros, con apego en la ley y en su normatividad
interna, podrán ofrecer el 50 por ciento de descuento a estudiantes de educación media superior y superior,
durante todo el año; y

...

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la
Federación.

Notas

1 https://www.milenio.com/politica/56-muertos-accidentes-casetas-peaje-5

2 (Casetas De Cobro, Una Trampa Mortal Que Provoca Cientos De Accidentes En Las Carreteras De México, 2024)

3 “(Seguridad en las carreteras de México: prevención y protección en el camino”, Secure Witness, no disponible).

4 Badillo, D. (20 de enero de 2024). “Autopistas peligrosas: en México, cada hora ocurren dos asaltos contra transportistas”,
El Economista.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 21 de marzo de 2024.

Diputada Paulina Aguado Romero (rúbrica)


